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C¡tar este número al responder:
0760-41 931201 5

Dagua, 10 de Mayo de 2023

Señor
PORFIRIO ECHEVERRY
Crucero Vía Borrero Ayerbe Km 30 El Palmar
¡ilun¡cip¡o de Dagua

NOTTFTCACtON POR AVtSO.

De acuerdo a lo establecido en el Articulo 69 del Código de Procedimiento Admin strativo y de o
Contencioso Admin istrativo Ley 1437 de 201 1 ; la Drrección Ambiental Pacífrco Este de la CVC e
NOTIFICA POR AVISO al señor PORFIRIO ECHEVERRY identif¡cado con cedula de crudadania
No 14.974.675 del Auto 0760-0761 No 00031 del 27 de Enero de 2020 'POR EL CUAL SE
OBEOECE Y CUMPLE LO DISPUESTO EN LA RESOLUCION 0100 No 0760-0999 DE 2019, Y
SE lNlClA UN PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO AMBIENTAL.", expedido a dentro del
proceso sancionatorio ambiental No 0761-039-004-010-2015. Se adjunta copia íntegra en Cuatro
(04) fol¡os, lo anterior teniendo en cuenta la imposibilidad de la notificación personal, al no
presentarse dentro de los términos acordados. Es de advertir, que se consideran. surtidos los
efectos de la notificación, al dia sigu¡ente del récibo del presente escrito.

lnd¡car que contra la presente actuación administrativa no procede recurso alguno, de conform¡dad
con lo d¡spuesto en el articulo 75 de la ley 1437 de 2011 .

Cordialmente,

4 ..a,.- c...t'- P',r /l

ADRIANA CECILIA RU|Z D|AZ
Técn¡co Admin¡strativo
Dirección Amb¡ental Regional Pacifico Este

Arc¡ivese 0761 -039-004-0 1 0-201 5

CÁLLE 10 No. 12-A0
DacuA, VALLE DEL CAUca
TEL:2453010 2450515
LTNEA vERoE: 01 8000933093
w¡o¡t.cvc.gov.co Página de 2

cóDrco: FT.o71o.02VERSIÓN: 11- Fecha de aplicación:2021t11t24



Co¡poroción At¡tóooño
Reg¡onol del Vollc del Couco

Citar este número al responder:
0760-419312015

DIRECCION AMBIENTAL REGIONAL PACIFICO ESTE

Dependencia: Ofjcina De Apoyo Jurídico

Fecha de despacho

Objeto: CITACION PARA NOTIFICACION PERSONAL

(Entrega de correspondencia y/o c¡tac¡ones para notificación, etc.)

Se deja constancia que el oficio CVC No del de 2023 d¡rigido al

señor(a) , fue entregado en el pred¡o

denominado u brcado en el Correoimrento

Municipio de ,el dfa y fue recibido por

Número de cédu la de

Teléfono Cargo o parentesco

ObservaciÓn. en caso de no ser posible la entrega se dejará constancia de su devolución (describa la
situación encontrada y el motjvo que lo impidió).

FIRIV]A DEL FUNCIONARIO

Nornbre:
Código CVC No

Archivese en Archlvese en: 0761-039-004-010-2015

CALLE 10 No. 12-60
DAcuA, VALLE DEL CAUcA
TEL: 24$410 2450515
LiNEA vERDE: 01 8000933093
www.cvc.gov.co

VERSIÓN: '11 - Fecha de áplica ción 2021h1124

Nombre del funcionario(s) y cargo:

Fecha De lngreso:

Nornbre de qu ien recibe:
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cóDtGo: FT.o71o.02
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AUTO 0760 - 0761 No. 00031

( 27 DE ENERO 2020 )

..POR EL CUAL SE OBEDECE Y CUMPLE LO DISPUESTO EN LA RESOLUCIÓN OlOO
No. 0760-0999 0E 2019, Y SE tNtCtA UN PROCEOTMTENTO SÁNC|ONATOR|O
AMBIENTAL".

E¡ Director Territorial de la Dirección Amb¡ental Regional Pacifico Este de la Corporación
Autónoma Regional del Valle del Cauca-CVC-, en ejercicio de sus facultades legales y
reglamentaria§, en especial de las conferidas en el Decreto Ley 2811 de 1974 y las Leyes
1333 de lulio 21 de 2009, 99 de 1993, 2 de 1959, Acuerdo No. 18 de 1998 , Decreto 1076
de 2015, y en especial de lo dispuesto en el Acuerdo CD 073 de 2017, Acuerdo CD 009 de
2017 y demás normas concordantes, y

CONSIDERANDO
ANTECEDENTES

Que en los archivos de la Corporación se encuentra radicado el expediente sanc¡onatorio
ambiental. identificado con el No. 0761-039-004-010-2015, contra el MUNICIPIO DE
DAGUA, identificado con Nit 800100514-5 y a los señores JUAN ANTONIO SALAZAR
ANAYA, identificado con cédula de ciudadanía No 4.777.710, VICTOR OCAMPO,
identificado con cédula de ciudadanía No 2.552.804 PORFIRIO ECHEVERRY, cuyo
documento de identidad se desconoce, LUZ MARINA OCAMPO, identificada con cédula de
ciudadanía No 29.417.009, OLIVIA SERNA, cuyo documento de identidad se desconoce,
l\ilARlA RUBIELA GUTIERREZ, identif¡cada con cédula de ciudadanía No 25.712.321, JOHN
FREDY BERNAL BURITICA, identificado con cédula de ciudadanía No 98.594 267, ROCIO
SALAZAR GUTIERREZ, ¡dentif¡cada con cédula de ciudadanía No 66.912.760, JORGE
ORLANDO ARIAS, ¡dentificado No 14.974.675 y ARBEY RUIZ, identificado con cédula de
ciudadania No 4.751 .501 el cual surgió en consecuencia de queja radicada bajo el número
073790 del 03 de Febrero de 2015 ¡nterpuesta por el señor JUAN CAMILO GUEVARA.

Que dentro de dicho proceso sancionatorio se adelantaron diferentes actuaciones conforme
lo establecido en la Ley ,1333 de 2009, el acto administrativo que impuso sanción, entre ellos,
contra el cual se interpuso recurso de reposición y en subsidio de apelación por algunos
investigados, primero que se resolvió modificando parcialmente la resolución sanción,
remit¡éndose poster¡ormente a la Dirección General para que se pronunciara sobre el recurso
de alzada en segunda instancia.

Que mediante Resolución 0100 No 0760-0999 del 21 de octubre de 2019 POR LA CUAL SE
RESUELVE UN RECURSO DE APELACION INTERPUESTO CONTRA LA RESOLUCION
0760 No 0761 001308 del 24 de diciembre de 2018, se Resolvió:

ARTICULO PRIMERO: Revocar la Resolución 0760 No 0761 001308 del 24 de D¡c¡embre de
2018 "POR LA CUAL DE DECIDE UN PROCED|MIENTO SANC/OA/AIOR|O AMBIENTAL:"
y en cot8ecuenc¡a la Resolución 0760 No 0761-000650 del 27 de junio 2019 y otras
actuaciones administrat¡vas adelantadas por la D¡recc¡ón Ambiental Reg¡onal Pac¡fico Esle de
la CVC. en contra del mun¡c¡pio de Dagua, ¡dent¡f¡cado con el Nit 800100514-5 representado
legalmente por el señor Gu¡llermo León G¡raldo Garc¡a, ¡dentif¡cado con cédula de c¡udadanÍa
No 70.826.644 de Granada( A) y de los señores Juan Antonio Salazar Anaya identificado con
cédula de ciudadanla 4.777.710 de T¡mb¡o ( C ); Vlctor Ocampo, identiticado con cédula de
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c¡udadan¡a No 2.552.804 de Dagua (V), Arbey Ruiz ident¡ficado con cédula de c¡udadanía No
4.751.501 de Rosas ( C), Jhon Freddy Bernal Buritica, ident¡ficadó con cédula de ciudadanla
No 98.594.267 de Be o ( A ): Jorge Odando Arias, identif¡cado con cédula de ciudadanía No
14.974 675 de Cali, Luz Mar¡na Ocampo, ¡dentificada con cédula de ciudadanta No 29.417.O09
de Dagua ( V ): Olivia Serna, s,n identificar; Poi¡rio Echeverry , identif¡cado con la cédula de
ciudadanfa No 14.974.675; Gloia Dorado Alegrla, ident¡ficado con cédula de c¡udadanÍa No
29.401.883: Maria Rub¡ela Gutierrez, ¡dentificada con cédula de ciudadanía No 25.712.321 y
Roció Salazar Gut¡errez, ident¡ficada con cédula de ciudadania No 66.912.760 de Dagua ( V
), en catidad de propietar¡os de tos predios ub¡cados en el sector del érucero diagonal a Azul
y Verde en el Corragim¡ento Borrero Ayerbe, jurisdicc¡ón del munic¡p¡o de Dagua,
departamento del Va e del Cauca, de conformidad con la pañe motiva del presente acto
adm¡nistrativo.

ARTICULO SEGUNDO: Retrotraer las actuac¡ones del proced¡m¡ento administrativo
sancionatorio ambiental adelantado dentro del exped¡ente No 07 -A39-004-010-2015, hasta
el Auto de ln¡cio del procedimiento sancionator¡o ambiental, ¡nclus¡ve, debiendo la D¡recc¡ón
Ambiental Reg¡onal Pacifico Este ¡nvolucrar en d¡cho Auto a todos /os presuntos ¡nfractores y
notif¡carles el acto adm¡n¡strativo, como lo dispone el aftfculo 18 de la Ley 1333 de 2009, y
cont¡nuar con el proced¡miento sancionator¡o amb¡ental en los términos de la Ley 1333 de
2009, del Decreto 1076 da 2015, del proced¡m¡ento PT.0340.14 y de la Ley 1437de 2011, de
confoimidad con la pafte mot¡va del presente acto administrativo.

(.. )

Acto administrativo que fue notificado en debida forma a los investigados

Que expuesto lo anterior se procederá a actuar dentro el marco normativo de la Ley 1333
de 2009, Ia cual establece:

"Arlículo 1". T¡tularidad de la potestad sanc¡onatoria en mater¡a ambiental. El Estado es el
t¡tular de la potestad sancionator¡a en mater¡a ambiental y la ejerce, sin perju¡c¡o de las
competenc¡as,ega/es de otras autoridades, a través del Ministeio de Amb¡ente. V¡vienda y
Desanollo Tenitorial, las corporac¡ones autónomas regionales, las de desarrollo sostenib/e,
tas unidades amb¡entates de los grandes centros utbanos a que se refiere el artfculo 66 de la
rcy SS ae 1993, /os estabtecim¡;ntos públicos ambientales a que se refiere el arlicuto 13 de
la Ley 768 de 2002 y la Un¡dad Adm¡nistrativa Especial del S,sfema de Parques Nac¡onales
Naturales, UAESPNN, de conformidad con las iompetencias estab/ecidas por la ley y los
reglañentos.

Parágrafo. En matena ambiental, se presume la culpa o el dolo del ¡nfractor, lo cual dará lugar
a tas med¡das preventivas. H ¡nfra:ctor será sancionado detinitivanente si no desvitlúa la
presunción de culpa o dolo para lo cual te.ndrá la carga de la prueba y podrá utilizar todos los
med io s p ro bator ios /egales'1

Que de conformidad con el artículo 50 de la citada ley

"Se consldera ¡nfracción en mater¡a amb¡ental toda acc¡Ón u omisiÓn que const¡tuya violac¡Ón

de las normas contenidas en el Código de Recursos Naturales, Renovables Decreto Ley 2811

de 1974, en la Ley 99 de 1993, en la Lay 165 de 1994, y en las demás disposiciones
amb¡entales vigentes, en que las sustituyan o modifiquen y en los actos adm¡nistrat¡vos
emanados de la autor¡dad ambiental coñpetente.

l.¡ l

Que esta dirección amb¡ental obedecerá y cumplirá lo ordenado en el acto administrativo
que resolvió el recurso de apelación, el cual fue proferido por la Dirección General.
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Será tamb¡én constitut¡vo de infncción ambiental la coñ¡s¡ón de un daño al medio amb¡ente,
con /as m¡s¡nas cond¡ciones que para conf¡gurar la responsabil¡dad civ¡l extracontractual
establece 6l Código Civil y la legislación complementar¡a: a saber: el daño, el hecho ganerador
con culpa o dolo y el vlnculo causal entre los dos. Cuando estos e/ementos se configuren
darán lugar a una sanc¡ón administrativa ambiental, sin peiuicio de la responsab¡lidad que
para terceros pueda generar él hecho en materia civil.

PARAGRAFO 10. En las infracciones añbientales se Dresume la culDa o dolo del
i nf ractor, quien tendrá su caroo desvirtuarla

PARAGRAFO 20. El ¡nfractor será responsable ante terceros de la reparac¡ón de los daños y
perJuictos causados por su acción u omisión

ART¡CULO 18. tNtCtACtÓN DEL PROCEDIMIENIO SANC/ONA TORIO. Et proced¡m¡ento
sanc¡onator¡o se adelantará de ofic¡o, a petición de pafte o como consecuencia de haberse
¡mpuesto una medida prevent¡va mediante acto adm¡n¡strativo motivado, que se notificará
personalmente conforme a lo dispuesto en el Código Contenc¡oso Adm¡n¡strativo, el cual
d¡spondrá el in¡c¡o del procedimiento sanc¡onatorio para ver¡f¡car /os hec¡,os u omisiones
corslltulrvas de infracción a las normas ambientales. En casosde flagrancia o confes¡Ón se
pracederá a recibir descargos.'

Que se debe aclarar que no hay lugar a in¡c¡ar el presente proceso sancionatorio amb¡ental
en contra del Municipio de Dagua, en razón a que dicha entidad no realiza vert¡m¡entos a los
recursos naturales suelo y agua.

Que en concordanc¡a con el articulo 20 de la Ley 1333 de 2009, iniciado el procedimiento
sancionatorio, cualquier persona podrá ¡ntervenir para aportar pruebas o aux¡liar al

funcionario competente cuando sea procedenle en los términos de los artículos 69 y 70 de
la Ley 99 de 1993. Se contará con el apoyo de las autor¡dades de policía y de las entidades
que ejerzan funciones de control y vigilancia ambiental.

Que adicionalmente el Artículo 22 de la citada Ley 1333 de 2009 establece que las
autoridades ambientales podrán realizar todo tipo de diligencias adm¡nistrat¡vas como visitas
técnicas, toma de muestras, exámenes de laboratorio, med¡c¡ones, caracter¡zaciones y todas
aquellas actuaciones que estime necesarias y pert¡nentes para determinar con certeza los
hechos constitutivos de infracción y completar los elementos probatorios. Acorde con lo
anterior, esta Entidad podrá decretar la práctica de pruebas que se consideren conducentes,
pertinentes y útiles.

Que se crtará la normatividad que reglamenta la materia, así

Decrcto 2811 1974 "Por el cual se d¡cta el Cód¡go Nac¡onal de Recursos Naturales
Renovables y de Protección al Med¡o Ambiente" establece:

Arlículo 1: El Amb¡ente es patrimonio com(tn. El estado y los pañ¡culares deben paft¡cipar en
su preseNac¡ón y manejo, que son da ut¡l¡dad p(rbl¡ca e ¡nterés soc¡al. La.preservac¡ón y
ñanejo de los recursos naturales renovables tamb¡én son de utilidad e interés social

Atticulo 8 - Se consideran factores que detenoran el ambiente entre otros

a) La contam¡nación del ake, de las aguas, del suelo y de los demás recursos naturales
renovables Se ent¡ende por contaminac¡ón la alteración del ambiente con sustancias o formas
de energía puestas en é1, por activ¡dad humana o de la naturaleza, en cantidades,

l'¡nt
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concentrac¡ones o n¡veles capaces de ¡nterler¡r el b¡enestar y la salud de las personas alen¿ar
contra la flora y la fauna, degradar la cal¡dad del ambiente de /os recursos de la nación o de
los paft¡culares. Se ent¡ende por contam¡nante cualquier elemento. combnación de
elementos, o forma de energia que actual o potenc¡almente pueda praduc¡r alterac¡ón
amb¡ental de las precedentemente descr¡tas. La contaminac¡ón puede ser fís¡ca. quim¡ca o
btológica.

b) La degradac¡ón, la eros¡ón y el reven¡m¡ento de sue/os y tierras.

c) Las alterac¡ones nociyas de la topografla,

d,...e, ...f ....),

Que el Decreto 1076 de 26 de nayo de 2O15 "Por med¡o del cuat se expide et Decreto Único
Reglámentar¡o del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenrb/e"; esfab/ece:

"ART¡CULO 2.2.3.2.20.5. Proh¡bición de veñer s¡n tratamiento previo. Se prohibe veder,
sin tntamiento, residuos só/dos, líqu¡dos o gaseosos, que puedan contam¡nar o eutroficarlas
aguas, causar daño o poner en pet¡gro ta salud humana o el normal desanollo de la flóra o
fauna, o impadt u obstacul¡zar su empleo para otros usos.

Decreto 1 541 de 1978. aft. 21 1)

ARTICULO 2.2.3.3.4.3. PROHIBICIOA/ES. /Vo se adm¡te ved¡mientos:

1. En las cabeceras de /as fuentes dé agua.

2. En acufferos.

3. (Apafte entre corchetes suprimido por el aftlculo 12 del Decreto 50 de 16 de enero de

2019. En los cue(pos de aguas {o aguas costeras), desünadas para recreac¡ón y usos
afines que ¡mpl¡quen contacto pr¡mario, que no perm¡ta el cumplimiento del criterio de
calidad para este uso.

5. En cuerpos de agua que la autor¡dad amb¡ental competente declare total o parc¡almente
proteg¡dos, de acuerdo con los art¡culos 70 y 137 del Decreto-lev 281 1 de 1974.

6. En calles, calzadas y canales o slstemas de alcantarillados para aguas lluv¡as. cuando
qu¡era que ex¡stan en forma separada o tengan esta ún¡ca dest¡naciÓn.

7. No tratados proven¡entes de embarcac¡ones, buques, naves u olros medios de lransporte
maritimo, fluv¡al o lacustre, en aguas supel¡c¡ales dulces, y marinas.

8. S¡n tratar, prcven¡entes del lavado de vehiculos aéreos y terrestres, del lavado de

aplicadores manuales y aéreos, de rec¡p¡entes, empaques y envases que contengan o
hayan contenido agroquim¡cos u otras sustanclas tóxlcas.

t,r\

El grado de tratam¡ento para cada t¡po de ve¡l¡miento dependerá de la dest¡nac¡ón e las tramos
o cuerpo de aguas, de /os efecfos para la salud y de las ¡mpl¡caciones ecalóg¡cas y
económ¡cas.

4. En un seclor aguas arr¡ba.de las bocatomas para agua potable, en extens¡ón que
determinará, en cada caso; la autoridad ambiental competente.
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9 Que alteren las caracterfsticas exrsterfes en un cuerpo de agua que lo hacen apto para
fodos ios usos determ¡nados ?n el aftÍculo 2.2.3.3.2.1 del presenté decreto.

10 Que ocas¡onen a/tos riesgos para la salud o para los recursos h¡drob¡ológicos. (Decreto
393A de 2UA, aftlculo 24)

ARTtCULa 2.2.3.3.5.1. Requer¡m¡ento de perm¡so de ved¡m¡ento. Toda persona natural o
¡uridica cuya act¡v¡dad o serv¡c¡o genere veft¡m¡entos a /as aguas supei¡c¡ales, mar¡nas, o al
srclo deberá sol¡c¡tar y tram¡tar ante la autor¡dad ambiental competente, el respectivo perm¡so
de verl¡m¡entos.

(Decreto 3930 de 2010, añ. 41)."

ARTlcuLo 2 2.3.3.4.12. REUB\CAC|ÓN DE INSTALACIONES. Los usuar¡os que no
dtspongan de área aprop¡ada para la canstrucc¡ón de sisfernas de control de contam¡nac¡ón
y/o que no cumplan con las normas de veftimiento, deberán reubicar sus ,nsla/aclones,
cuandc quiera que no puedan por otro med¡o garant¡zar la adecuada d,spos¡clón de sus
verlimtenlos

Que se tendrán como pruebas dentro de éste procedimiento sancionatorio ambiental, las
obrantes en el expediente identificado con el No.0761-039-004-01O-2O15.

Que de conformidad con lo expresamente establec¡do en los numerales 2 y 17 del artículo
31 de la Ley 99 de 1993 y'lo de la Ley 1333 de 2009, la Oirección Ambiental Regional
Pacifico Este de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca'- C.V.C-, es

l,rl

.ART¡CULO 2.2.3.3.4.10. So/uclones ¡nd¡viduates de saneam¡ento. Toda edif¡cac¡ón.
concentrac¡ón de ed¡f¡cac¡oñes o desarrollo urban¡stico, turist¡co o ¡ndustr¡al, local¡zado.fuera
del árca de cobeftura del s¡stema de alcantarillado público, deberá dotarse de slstemas de
rccalecc¡ón y tratam¡ento de res¡duos liqu¡dos y deberá contar con el respectivo permiso
de verl¡m¡ento.

@s9!p!9-?3 39_d92919 a nt cu to 3 3)

()

Que en aplicación a lo consagrado en el Articulo 18 de la Ley 1333 de 2009, y toda vez que
se retrotrajeron las actuaciones hasta el auto de ¡nicio, inclusive, se procederá a iniciar
proceso sancionator¡o ambiental en contra de los señores Juan Antonio Salazar Anaya,
¡dentificado con cédula de ciudadanía 4.777.710 de Timbio ( C ); Víctor Ocampo, identificado
con cédula de ciudadanÍa No 2.552.804 de Dagua (V), Arbey Ruiz, identifiiade con cédula
de ciudadanía No 4.751.501 de Rosas ( C ), Jhon Freddy Bernal Buritica, identificado con
céduia de ciudadania No 98.594.267 de Bello ( A ); Luz Marina Ocampo, identificada con
cédula de ciudadanía No 29.417.009 de Dagua (V ); Porfirio Echeverry, identificado con
cédula de ciudadanía No 14.974.675, Olivia Serna, sin identificar; Gloria Dorado Alegría,
identificado con cédula de ciudadanía No 29.401.883; Maria Rubiela Gutierre2, ¡dentificada
con cédula ije ciudadanía No 25.712.321, Jorge. Orlando Arias, identificado con cédula de
ciudadanía No. 14-974.675, Roció Salazar Gutierrez, identificada con cédula de ciudadanía
No 66.912.760 de Dagua ( V ), en calidad de propietarios de los pred¡os ub¡cados en el sector
del crucero diagonal a Azul y Vérde en el Corregimiento Borrero Ayerbe, jurisdicción del
luunicipio de Dagua, Departamento del Valle del Cauca, los cuales se encuentran realizando
vertimientos de aguas residuales domest¡cas sin contar con el respectivo permiso de
vertimientos contraviniendo la normatividad amb¡ental vigente.



EreI
Cotporoción Auróhoño

Reg¡onaldel Volle del Cor.o

AUTO 0760 .076I No OOO3I de 2O2O POR EL CUAL SE OBEOECE Y CUMPLE LO OISPUESTO EN LA RESOLUCIÓN
0100 No.0750-0999 OE 20J9, Y SE lNlClA UN PROCEDIMIENfO SANCIONATORIO AMBIENTAL "

competente entre otros asuntos, para inic¡ar los procedrmientos administrativos
sancionatorios e imponer las sanciones a que haya lugar por infracción a la normatividad
amb¡ental vrgente.

DISPONE:

ARTíCULO PRIMERO: lNlClAR Procedimiento Sancionatorio Amb¡ental en los términos del
Artícu¡o 18' de la Ley 1333 de 2009, contra los señores Juan Antonio Salazar Anaya,
identificado con cédula de ciudadanía 4.777 .710 defimb¡o ( C ); VÍctor Ocampo, identificado
con cédula de ciudadanía No 2.552.804 de Dagua (V), Arbey Ruiz, identificado con cédula
de ciudadanía No 4.751.50'l de Rosas ( C ), Jhon Freddy Bernal Buritica, identif¡cado con
cédula de ciudadanía No 98.594.267 de Bello ( A ); Luz Manna Ocampo, identificada con
cédula de ciudadanía No 29.417.009 de Dagua ( V ); Porfirio Echeverry, idenlificado con
cédula de'ciudadanía No 14.974.675, Olivia Serna, sin identificar; Gloria Dorado Alegría,
identificado con cédula de ciudadanía No 29.401.883; Maria Rubiela Gutierrez, identificada
con édula de ciudadanía No 25.712.321, Jorge Orlando Arias, identificado con cédula de
ciudadanía No. 14-974.675, Roció Salazar Gutierrez, identificada con cédula de ciudadania
No 66.912.760 de Dagua ( V ), por realizar conductas constitutivas presuntamente de
infracción ambiental.

PARAGRAFO 1o. lnformar a los investrgados que ellos o cualquier persona, podrán intervenrr
para aportar pruebas o auxiliar al funcionarjo competente cuando sea procedente en los
términos de los artículos 69 y 70 de la Ley 99 de 1993.

PARÁGRAFO 2o. lnformar a los investigados que dentro del presente procedinriento
sancioñator¡o ambiental se tendrán como pruebas documentales las obrantes en el
expediente identificado con el número 0761-039-004-0 10-201 5.

PARÁGRAFO 3o. lnformar a los investigados que la totalidad de los costos que demantje la
práctica de pruebas serán a cargo de quien las solicite.

PARÁGRAFO 40. En orden a determinar con certeza los hechos constitutivos de infracción
y completar los elementos probatorjos, esta Ent¡dad podrá realizar todo tipo de diligencias y
actuacrones administrativas que estime necesarias y pertinentes, en los términos del articulo
22 de la Ley 1333 de 2009

PARÁGRAFO 5o. En caso de exist¡r ménto para continuar con la investigación, ésta Entidad
procederá a formular cargos contra el presuqto infractor, acorde con lo establecido en el
artículo 24 de la Ley 1333 de 2009.

PARÁGRAFO 6o. Si de los hechos materia del presente procedimiento sancio¡atorio se

constata la posible existenc¡a de contravenciones o delitos, falta disciplinaria o de otro tipo
de infracción adm¡n¡strativa, se ordenará ponerlos en conocimiento de la

autoridad correspondiente, acompañándole copia de los documentos del caso. seg[rn lo

dispuesto por el artículo 21 de la Ley 1333 de 2009.

ARTíCULO SEGUNDO: : Remitir copia de la presente actuac¡ón administrativa a la

Prbcuraduría Judicial Ambiental y Agraria del Valle del Cauca, en cumplimiento de lo
establecido en el inciso f¡nal del articulo 56 de la Ley 1333 de 2009.

ARTíCULO TERCERO: Notificar personalmente el presente acto administrativo a los

señores Juan Antonio Salazar Anaya, identificado con cédula de ciudadanía 4.777.710 de
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Timbio ( C ), Victor Ocampo, ident¡ficado con cédula de ciudadanía No 2.552.804 de Dagua
(V), Arbey Ruiz, ¡dentificado con cédula de ciudadania No 4.751.501 de Rosas ( C ), Jhon
Freddy Bernal Bur¡tica, identificado con cédula de ciudadanía No 98.594.267 de Bello (A );
Luz Mar¡na Ocampo, identificada con cédula de ciudadanía No 29.417.009 de Dagua ( V );
Porfirio Echeverry, identificado con cédula de ciudadanía No 14.974.675, Olivia Serna, sin
identif¡car; Gloria Dorado Alegría, identificado con cédula de ciudadanía No 29.401.883;
Maria Rubiela Gutierrez, identificada con cédula de ciudadanía No 25.712,321 , Jorge
Orlando Arias, identificado con cédula de c¡udadanía No. 14-974.675, Roció Salazar
Gutierrez, identificada con cédula de c¡udadanía No 66.912.760 de Dagua ( V ) o a sus
apoderados legalmente constitu¡dos, quienes deberán acreditar su calidad conforme lo prevé
la ley. En caso de no ser posible la notificación personal se realizará de conformidad con lo
establecido en el artículo 67, 68 y 69 de la ley 1437 de 201 1

ARTíCULO CUARTO: El encabezado y la parte resolut¡va de este acto admin¡strativo,
deber'á publicarse por la CVC en el boletín de actos administrativos de la Entidad, de
corf:rnridad con lo dispuesto en el artículo 71 de la Ley 99 de 1993.

ARTICULO QUINTO: lndicar que contra la presente actuación adm¡n¡strativa no procede
recurso alguno, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 de la L,ey 1437 de 2011.

DAD UNICIPIO DE DAGUA -VALLE DEL CAUCA, a los Veintisiete (27) dias del
me Dos Mil Veinte (2020)

UESE Y CUMPLASE

CARLOS HERNANDO NAVIA PARODI
Director Territorial
Dirección Ambaental Regional Pacifico Este

N

Elaboró: Adíana Cecilia Ruiz D¡az - Técnico Administrativo
Rev so John Rolando Salamanca - Prof€sional Especializado- DAR Pac¡fiso Este.
Aprobó Samri Chavarro Salcedo - Profes¡onal Espec¡alizado U.G.C. Dagua - OAR Pa

Expedienre 0761 -039-004-01 0-201 5
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